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Pensamiento suicida, depresión y religiosidad en una población privada 
de libertad*

Objetivo: analizar la influencia de variables sociodemográficas 

de contexto carcelario, religiosidad y síntomas de depresión 

en la presencia de pensamientos suicidas en una población 

privada de libertad. Método: estudio transversal, con enfoque 

cuantitativo, realizado con 228 participantes, basado en un 

cuestionario sociodemográfico, de contexto carcelario y la 

presencia de pensamientos suicidas, la Escala de Religiosidad 

de Duke y la Escala de Depresión, Ansiedad y Estrés  

(DASS-21). Resultados: las variables que mostraron una 

correlación estadísticamente significativa fueron: género 

femenino, no tener pareja, trabajar en la prisión, ser reo 

primario y usar medicamentos controlados, advirtiéndose 

que el sexo femenino presenta 7,2 veces más posibilidades 

de tener pensamiento suicida, por cada punto adicional en el 

puntaje de depresión, aumenta las posibilidades en un 21% y 

no tener una pareja aumenta tres veces las posibilidades de 

pensar en el suicidio tres Aunque los puntajes de religiosidad 

fueron altos, no mostraron una correlación estadísticamente 

significativa con la presencia de pensamientos suicidas. 

Conclusión: el contexto de la prisión es complejo y conlleva 

peculiaridades que causan el deterioro de los problemas 

de salud mental, así como los pensamientos autolesivos. 

Teniendo en cuenta la relevancia del tema en cuestión, este 

trabajo se destaca en vista de la escasa producción científica 

sobre el tema.

Descriptores: Ideación Suicida; Prisioneros; Depresión; 

Religión; Salud Mental; Atención a la Salud.
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Introducción

Las Personas Privadas de Libertad (PPL) constituyen 

un grupo de riesgo de suicidio, con mayor incidencia 

en comparación con la población general(1-2). En los 

Estados Unidos, por ejemplo, la ocurrencia de suicidios 

entre las PPL es nueve veces mayor en comparación 

con la población general(1). El encarcelamiento es una 

experiencia traumática, que implica retraimiento social, 

separación familiar, limitación de actividades rutinarias, 

discriminación, acceso deficiente a los servicios de 

salud, permanencia en un ambiente estresante, con 

infraestructura precaria y hacinamiento, aspectos que 

caracterizan la mayor vulnerabilidad de esta población en 

relación con la presencia de pensamientos suicidas(3-5).

La ideación suicida se define como la presencia 

de pensamientos en los que el individuo es el agente 

de su propia muerte y cuanto mayor es su magnitud 

y persistencia, mayor es el riesgo de un eventual 

suicidio(6-8). Si bien la relación entre los trastornos 

suicidas y mentales, en particular, la depresión y el 

abuso del alcohol y las drogas, está bien establecida, 

factores como el enfrentamiento de conflictos, 

violencia, abusos o pérdidas, aislamiento y los intentos 

previos también presentan una fuerte asociación con el 

comportamiento suicida(1)

El enfoque del suicidio es delicado, ya que debe 

entenderse a partir de la asociación de factores sociales, 

psicológicos, culturales, conductuales y de salud, que 

actúan de manera concomitante y, dado que son muertes 

potencialmente prevenibles, la atención debe centrarse 

en la identificación temprana de los signos y en el 

manejo adecuado, siendo la ideación suicida un objetivo 

importante para la prevención(9-12). Se observa que las 

posibilidades de hacer nuevos intentos son diez veces 

menores en las personas que recibieron intervención 

psicosocial con visitas regulares y la derivación adecuada 

a un servicio de salud especializado(13).

Otro factor a destacar, con respecto a la prevención, 

es la religiosidad, ya que la evidencia ha revelado una 

relación positiva y protectora con la salud mental(14-16). 

La participación en reuniones religiosas atenúa el 

aislamiento experimentado por la población carcelaria, 

proporciona bienestar psicológico y espiritual, crea 

vínculos y hay indicios de que muchos de los que se 

dedican a las prácticas religiosas adoptan un modelo de 

transformación de vida(16-17).

Sin embargo, pocos estudios hasta la fecha han 

investigado la prevalencia de la ideación suicida y 

sus correlatos en una muestra mixta de PPL(1), por lo 

que es esencial fomentar la investigación adicional en 

el área para identificar factores de riesgo y factores 

de protección, a fin de poner a disposición de los 

profesionales los instrumentos necesarios para apoyar a 

la persona en el proceso de afrontamiento(9-10,18-19).

En vista de lo anterior, este estudio tuvo como objetivo 

analizar la influencia de las variables sociodemográficas, 

del contexto carcelario, la religiosidad y los síntomas de 

depresión en la presencia de pensamientos suicidas en 

una población privada de libertad.

Método

Estudio transversal, con enfoque cuantitativo, 

realizado en la Penitenciaría Estatal Mixta Profesor 

Aluísio Ignácio de Oliveira, ubicado en el Estado de 

Minas Gerais, de mayo a julio de 2018.

La población consistió en 228 PPL, siendo 

considerados como criterios de inclusión: pertenecer al 

sexo masculino o femenino, hallarse condenado o en 

prisión preventiva y aceptar participar. Los participantes 

que no pudieron responder al instrumento debido a 

limitaciones físicas o psicológicas fueron excluidos del 

estudio. 

El reclutamiento de la muestra incluyó un muestreo 

no probabilístico de la población de estudio y el cálculo 

de la muestra consideró una prevalencia de ideación 

suicida del 23,7% durante el encarcelamiento(12), una 

precisión del 5% y un intervalo de confianza del 95% 

para una población finita de 1262 PPL. Con la utilización 

de la aplicación Power Analysis and Sample Size, versión 

13 e introduciendo los valores descriptos anteriormente, 

se obtuvo un tamaño de muestra de 228 individuos, 

considerando una pérdida muestral del 20%, el número 

máximo de los intentos de entrevista fueron 285.

El cuestionario de la recolección de datos 

consistió en los siguientes instrumentos: cuestionario 

sociodemográfico, de contexto carcelario y presencia de 

pensamientos suicidas, el Índice de Religiosidad de la 

Universidad de Duke (Durel) y la Escala de Depresión, 

Ansiedad y Estrés (DASS-21). 

Los datos que se refieren a las características 

sociodemográficas, el contexto carcelario y la presencia 

de pensamiento suicida autoinformado, se obtuvieron de 

un instrumento desarrollado por los autores y sometido 

a valoración y validación por tres jueces expertos.

Para las características sociodemográficas, el 

instrumento aborda las siguientes variables de estudio: 

fecha de nacimiento, sexo, estado civil, nivel educativo, 

ingresos familiares, si tiene una religión y qué religión. 

Las características del contexto carcelero se abordaron 

a partir de preguntas relacionadas con el estudio y las 

actividades laborales, tales como: si estudia dentro de 

la unidad carcelaria y para aquellos que no estudian se 

les preguntó si les gustaría estudiar; si trabajan en la 

unidad y ante respuestas negativas, se les preguntó si 
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les gustaría trabajar, mientras que para aquellos que 

trabajan, preguntaron qué función cumplen. También se 

incluyen preguntas sobre la fecha de admisión al penal, 

el tipo de detención, el tipo de régimen, si el reo es 

primario o reincidente y si recibe visitas. 

Con respecto a la presencia de pensamientos 

suicidas, se abordaron las siguientes variables de 

estudio: si el participante alguna vez pensó en suicidarse 

desde el encarcelamiento, cuál es la frecuencia de ese 

pensamiento, si buscó asistencia psicológica dentro de 

la unidad, si recibió asistencia psicológica y si utiliza 

algunos medicamentos controlados. 

Para obtener el puntaje de religiosidad, se utilizó la 

escala Durel, un instrumento breve y fácil de abordar, 

traducido y validado al portugués(20-22). Tiene cinco 

ítems que capturan tres dimensiones centrales de la 

religiosidad y que están relacionados con los resultados 

de salud, a saber: Religiosidad Organizacional (RO), 

Religiosidad No Organizacional (RNO) y Religiosidad 

Intrínseca (RI)(20,22).

La RO comprende comportamientos religiosos 

que ocurren en el contexto de la institución religiosa, 

como la asistencia a actividades religiosas formales. Por 

otra parte, la RNO, cubre comportamientos religiosos 

privados, que ocurren sin lugares fijos preestablecidos, 

y pueden manifestarse individualmente o en pequeños 

grupos familiares e informales. Finalmente, la RI refiere 

a una dimensión subjetiva, que evalúa cuánto la religión 

puede motivar o influir en los comportamientos en la 

vida del individuo(20,22). 

Los primeros ítems de la escala evalúan RO y RNO 

y los últimos tres ítems evalúan la RI. Al analizar los 

resultados, los puntajes de las tres dimensiones deben 

examinarse por separado(21). Tanto para RO como para 

RNO, el puntaje varía de 1 a 6 puntos, mientras que 

en el caso de la RI, la variación se extiende de 3 a 15 

puntos. Es de destacar que cuanto mayor es el puntaje 

total, mayor es la religiosidad(22).

En el análisis, todos los elementos de las preguntas 

deben invertirse para luego realizar la suma. Para RO y 

RNO, la conversión da como resultado: 1 = 6; 2 = 5; 3 

= 4; 4 = 3; 3 = 2; 2 = 1 y para IR la conversión resulta 

en: 1 = 5; 2 = 4; 3 = 3; 4 = 2; 5 = 1(20,22).

Para la clasificación de los puntajes, se consideran 

puntajes de RO bajos <3 y puntajes de RO altos ≥ 4. 

Para los recién nacidos, se consideran <3 bajos y ≥ 4 

altos. En cuanto a la RI, se considera alto cuando los 

puntajes ≥ 10 y bajo cuando los puntajes <9(23).

El relevamiento de los síntomas de depresión 

se realizó utilizando la escala DASS-21, validada y 

adaptada al portugués. Es un instrumento reducido y 

autoadministrado que contiene 21 ítems que incluyen 

tres subescalas que evalúan los síntomas de depresión, 

ansiedad y estrés(24-25). La subescala de síntomas de 

depresión está compuesta por los ítems 3, 5, 10, 13, 

16, 17 y 21, la subescala de síntomas de ansiedad está 

compuesta por los ítems 2, 4, 7, 9, 15, 19 y 20 y la 

subescala de los síntomas de estrés se compone de los 

ítems 1, 6, 8, 11, 12, 14 y 18. Cada ítem se puntúa 

de 0 a 3, con respuestas tipo Likert, en las cuales el 

individuo evalúa cuánto se aplicó cada síntoma en la 

última semana(25).

Los cuatro puntos en la escala son: 0 = no se aplicó 

en absoluto, 1 = se aplicó hasta cierto grado o por poco 

tiempo; 2 = se aplicó en grado considerable, o durante 

una buena parte del tiempo y 3 = se aplicó mucho o la 

mayor parte del tiempo. El resultado final se obtiene por 

suma de los puntajes de los ítems de cada subescala, 

que posteriormente debe multiplicarse por dos y la 

clasificación se realiza según el grado de severidad(25).

Primeramente, se realizó una prueba piloto 

con 10 participantes para verificar la aplicabilidad 

de los instrumentos. La recopilación de datos duró 

aproximadamente dos meses (del 22 de mayo al 19 de 

julio de 2018), respetando el plazo establecido por el 

Secretario de Administración Penitenciaria del Estado 

de Minas Gerais (SEAP-MG). Las entrevistas fueron 

realizadas por los investigadores, individualmente, con 

todas las PPL que se desplazaban dentro de la unidad 

carcelaria, ya sea para consulta médica de rutina, para 

recolectar pruebas de laboratorio, para recibir atención 

en la admisión, para recibir atención de la Comisión de 

Clasificación Técnica (CTC), entre otros. La recolección 

de datos se realizó en una sala en el sector de la salud 

de la penitenciaría y la duración de cada entrevista fue 

de aproximadamente 20 minutos. 

Es de destacar que el Formulario de Consentimiento 

Libre, Previo e Informado de libre consentimiento se 

aplicó una vez realizadas las aclaraciones necesarias 

y cualquier entrevistado que presentara alguna 

molestia emocional, como resultado de la aplicación 

de los instrumentos, o que presentara algún grado de 

depresión, identificado por la aplicación de la escala, 

era recibido por el entrevistador y enviado a asistencia 

psicológica en la unidad carcelaria, según un acuerdo 

previamente establecido. 

Para el análisis estadístico, se utilizó el paquete 

estadístico para el software Statistical Package for 

the Social Science (SPSS), versión 21.0. En cuanto 

a la caracterización de la población según variables 

sociodemográficas, del contexto carcelario y la 

presencia o ausencia de pensamiento suicida, se 

presentaron las variables categóricas mediante la 

distribución de frecuencias absolutas y relativas y 

para las variables cuantitativas, se utilizaron medidas 

de tendencia central y dispersión. Para determinar 
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la religiosidad y los síntomas de la depresión, los 

puntajes de la escala se resumieron utilizando medidas 

de centralidad y dispersión.

Con respecto al análisis de la relación entre los síntomas 

sociodemográficos, el contexto carcelario, la religiosidad 

y la depresión sobre la presencia de pensamientos 

suicidas, se realizaron análisis bivariados, como la 

prueba t para predictores dicotómicos y las correlaciones 

de Pearson y Spearman para predictores cuantitativos y 

ordinales. , respectivamente. La contribución simultánea 

de predictores sociodemográficos, de contexto carcelario, 

religiosidad y depresión con ideación suicida incluyó el 

análisis de regresión logística múltiple. Las asociaciones 

con un valor de p≤0.05 se consideraron estadísticamente 

significativas y se consideró un nivel de significancia alfa 

del 5%.

Este estudio fue sometido a la apreciación y 

aprobación de SEAP-MG y al Comité de Ética en 

Investigación con Seres Humanos de la Universidad 

Federal de Triângulo Mineiro, con el número de 

aprobación 2,649,472.

Resultados

La población de estudio consistió en 228 individuos 

privados de libertad, 189 (82,9%) de los cuales eran 

hombres y 39 (17,1%) de los cuales eran mujeres. El 

rango de edad varió entre 18 y 74 años, con un promedio 

de 33,48 años, mediana de 32 años y desviación 

estándar de 10,2 años. En cuanto al estado civil, 106 

(46,5%) eran solteros. 

Se encontró que 98 (43%) individuos no habían 

completado la escuela primaria y el ingreso familiar más 

frecuente era un salario mínimo, 65 (28,5%), seguido por 

aquellos que reportaron ingresos de hasta tres salarios, 

58 (25,4%). La mayor proporción, 210 (92.1%) informó 

tener una religión, y de estos, 104 (49.5%) católicos, 73 

(34.8%) evangélicos, 29 (13.8%) espiritistas, 2 (1%) 

Testigo de Jehová y 2 (1%) otros. 

En cuanto a las características del contexto 

carcelario, se encontró que 168 (73,7%) participantes 

fueron condenados y 60 (26,3%) aún estaban en espera 

de juicio, con 181 (79,4%) en régimen cerrado y 47 

(20,6%) en régimen semiabierto. La mayoría de las 

personas, 141 (61,8%), informaron ser reincidentes en 

prisión. El tiempo de reclusión varió entre 0 y 5016 días 

(aproximadamente 13 años y 9 meses), con un promedio 

de 585.11 días (aproximadamente 1 año y 6 meses), 

una mediana de 329 días y una desviación estándar de 

787,39 días (2 años y aproximadamente 1 mes).

Solo 15 (6,6%) participantes estudian dentro de 

la unidad carcelaria, y entre aquellos que no estudian, 

181 (85%) refieren que les gustaría estudiar. En cuanto 

a la presencia de una relación laboral, solo 42 (18,4%) 

participantes realizaban alguna actividad, sin embargo, 

entre los participantes que no lo hacían, la mayoría, 

172 (92.5%), manifestó el deseo de trabajar. Entre 

las actividades ofrecidas, las artesanías fueron las más 

frecuentes, 20 (47,6%). Con respecto a las visitas, 

109 (47,8%) participantes declararon recibirlas y se 

identificó que las mujeres participantes (38,5%) reciben 

menos visitas en comparación con los hombres (49,7%).

La Tabla 1 muestra las medidas de centralidad y 

dispersión, sobre la base de las respuestas de la escala 

de religiosidad.

Tabla 1 – Medidas de tendencia central y dispersión de las dimensiones de la escala de religiosidad aplicadas a 

individuos privados de libertad en una penitenciaría mixta del Estado de Minas Gerais. Uberaba, MG, Brasil, 2018

Dimensión Media Mediana Desviación Estándar Valor Mínimo Valor Máximo

RO* 4,61 5,00 1,599 1 6

RNO† 5,04 5,00 0,984 1 6

RI‡ 12,07 13,00 2,662 4 15
*RO = Religiosidad organizacional; †RNO = Religiosidad no organizacional; ‡RI = Religiosidade intrínseca

Según el puntaje de clasificación, 184 (80,7%) 

participantes tenían una alta religiosidad organizacional, 

217 (95,2%) alta religiosidad no organizacional y 187 

(82%) alta religiosidad intrínseca, 187 (82%).

Con respecto a la evaluación de la subescala de 

síntomas de depresión, se observó una variación de 

cero a 42 puntos, con un promedio de 8,50 puntos, 

una mediana de 6,0 puntos y una desviación estándar 

de 8,93 puntos. La Tabla 2 contiene el resultado de la 

evaluación de la subescala de síntomas de depresión 

según el grado de gravedad.

La Tabla 3 muestra la presentación de las variables 

relacionadas con la caracterización del pensamiento 

suicida.

Del análisis bivariado, se observa que las variables 

estadísticamente significativas fueron: ser mujer, no tener 

pareja, trabajar en el penal, ser reo primario y utilizar 

medicamentos controlados, como se muestra en la Tabla 4.

A partir de la regresión logística múltiple binomial, 

fue posible confirmar las correlaciones mencionadas 

anteriormente, como se muestra en la Tabla 5. Se 

observa que el sexo femenino tiene posibilidades de 
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presentar un pensamiento suicida 7,2 veces mayor que el 

sexo masculino. En cuanto al puntaje de depresión total, 

se verifica que, por cada punto adicional en el puntaje 

de depresión, las posibilidades de tener pensamientos 

suicidas aumentan en un 21%. Para la variable estado 

civil, que en la regresión logística se dicotomizó como 

tener o no tener pareja, se constató que los individuos que 

no tienen pareja tienen tres veces más probabilidades de 

pensar en el suicidio en comparación con los que sí tienen 

pareja (compañero/compañwera).

Tabla 2 – Resultado de la evaluación de la subescala de síntomas de depresión aplicada a individuos privados de 

libertad en una penitenciaría mixta del Estado de Minas Gerais. Uberaba, MG, Brasil, 2018
Categoría N %

Normal 141 61,8

Leve 28 12,3

Moderada 38 16,7

Severa 10 4,4

Extremadamente Severa 11 4,8

Tabla 3 – Distribución de la frecuencia de variables relacionadas con el pensamiento suicida en individuos privados 

de libertad en una penitenciaría mixta del Estado de Minas Gerais. Uberaba, MG, Brasil, 2018
Variables Categorías n %

Presencia de pensamiento suicida desde el encarcelamiento Sí 48 21,1
No 180 78,9

Frecuencia del pensamiento suicida desde en encarcelamiento Uma 17 35,4
Dos 8 16,7
Tres 5 10,4

Cuatro 3 6,3
Cinco o más 15 31,3

En presencia del pensamiento suicida, buscó atención psicológica en la unidad carcelaria Sí 24 50
No 24 50

Si la buscó, recibió la atención psicológica Sí 15 62,5
No 9 37,5

Informa hacer uso de medicamentos controlados Sí 80 35,1
No 148 64,9

Tabla 4 – Asociación entre factores sociodemográficos y de contexto carcelario y la presencia de pensamientos suicidas 

en individuos privados de libertad en una penitenciaría mixta del Estado de Minas Gerais. Uberaba, MG, Brasil, 2018

Variables
Presencia de pensamiento suicida

Sí No RP* RCP† p‡

Sexo
Femenino 20 

(51,3%)
19 

(48,7%)
3,462 

(2,188 - 5,476)
6,053 

(2,873 – 12,752)
< 0,001

Masculino 28 
(14,8%)

161 
(85,2% )

Presencia de compañero(a)
No 34 

(28,3%)
86 

(71,7%)
2,186 

(1,242 – 3,848)
2,654 

(1,335 – 5,280)
0,004

Sí 14 
(13%)

94 
(87%)

Trabaja dentro de la penitenciaría

Sí 16 
(38,1%)

26 
(61,9%)

2,214 
(1,346 – 3,644)

2,962 
(1,427 – 6,145)

0,003

No 32 
(17,2%)

154 
(82,8%)

Tipo de Reo

Primario 26 
(29,9%)

61 
(70,1%)

1,915
(1,161 – 3,161)

2,306 
(1,208 – 4,400)

0,010

Reincidente 22 
(15,6%)

119 
(84,4%)

Uso de medicamento controlado

Sí 26 
(32,5%)

54
(67,5%)

2,186 
(1,328 – 3,599)

2,758 
(1,438 – 5,288)

0,002

No 22 
(14,9%)

126 
(85,1%)

*RP = Razón de prevalencia; †RCP = Razón de chance de prevalencia; ‡Prueba Chi-Cuadrado
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Tabla 5 – Análisis de regresión logística múltiple binomial que tiene como resultado la presencia o ausencia de 
pensamiento suicida en individuos privados de libertad en una penitenciaría mixta del Estado de Minas Gerais. 
Uberaba, MG, Brasil, 2018

Variables Valor de p* RCP ajustado† Intervalo de Confianza‡

Sexo 0,001 7,197 2,358 - 21,968

Depresión (puntaje total) <0,001 1,216 1,142 - 1,296

RI 0,477 0,941 0,796- 1,112

Estado Civil 0,010 3,446 1,348 - 8,804

Tipo de Régimen 0,069 3,296 0,911 - 11,925
*p<0,005; †RCP = Razón de chance de prevalencia; ‡IC 95%

Discusión

A partir de este estudio, se encontró que el 21.1% 

de los participantes informaron ideación suicida desde el 

comienzo del encarcelamiento. En la literatura científica, 

no se encontró ningún estudio con una metodología 

similar a esta, con respecto al enfoque de ideación 

suicida entre PPL, lo que dificulta la comparación de los 

datos obtenidos con los de otros autores.

El estudio con el diseño metodológico más cercano 

a este se llevó a cabo en Israel, sin embargo, con 

solo 46 mujeres encarceladas, que encontraron una 

prevalencia considerablemente más alta, ya que más 

del 50% de los participantes informaron antecedentes 

de ideación suicida e intento de auto exterminación. 

durante el encarcelamiento(26).

Otras investigaciones internacionales, con 

metodología diferente, encontraron valores variados. 

En Bélgica, la Escala de Suicidio de Paykel (PSS) 

encontró una prevalencia de ideación suicida de 43,1% 

sobre la vida y 23,7% durante el encarcelamiento(12). 

En los Estados Unidos, a través de la escala suicida 

del Inventario de Personalidad de Morey, se evidenció 

que el 16% de los participantes tenían ideación suicida 

clínicamente significativa en el encarcelamiento, 

mientras que en Costa Rica se encontró, a través de la 

escala BSI, una prevalencia de 10,2%(1-2)

En Etiopía, casi el 17% del total de los reclusos 

expresó la idea de suicidarse, el 16,6% ya lo había 

planeado y el 11,9% ha hecho al menos un intento desde 

su detención(27). En Colombia, los porcentajes de ideación 

suicida alta fueron más altos que los encontrados en la 

población general. Entre 154 presos, el 14,9% tenía una 

ideación suicida alta, el 20,1% media y el 64.9% bajo(27).

Sobre la base de estos datos, se puede advertir que 

son pocos los estudios sobre este tema, especialmente 

aquellos que cubren las PPL en Brasil(3). Aun así, es 

posible inferir que la prevalencia del pensamiento suicida 

entre las PPL es mayor en comparación con la población 

general(12,27-29).

De esta forma, se infiere que el encarcelamiento 

aumenta la predisposición del individuo a la proyección de 

ideas suicidas, debido a factores como el debilitamiento 

del sistema de apoyo social, el hacinamiento, la 

infraestructura precaria, que requieren procesos 

de adaptación personal para enfrentar el cambio 

en la realidad y favorecen la aparición de síntomas 

como ansiedad, estrés, depresión y pensamientos 

autolesivos(3,27-28,30-33).

En cuanto a la frecuencia del pensamiento suicida, 

la mayoría (64,6%) de los individuos informaron haber 

pensado más de una vez. En cuanto a la atención 

psicológica brindada por la unidad penitenciaria, la 

mitad de los participantes que dijeron haber pensado 

en el suicidio solicitaron atención en la unidad, y de 

estos, el 62.5% dijeron que la habían recibido. Para 

esta información específica, no se encontraron datos 

en la literatura para permitir la discusión. Sin embargo, 

hay indicios de que los servicios de salud mental en las 

unidades penitenciarias son limitados(33).

Del análisis bivariado, se encontró que ser mujer (p 

<0,001), no tener pareja (p = 0,004), trabajar dentro 

de la penitenciaría (p = 0,003), ser un acusado primario 

(p = 0,010), la depresión autoinformada (p <0,001) y 

el uso de medicación controlada (p = 0,002) fueron las 

variables estadísticamente significativas.

A partir de la regresión logística múltiple binomial, 

se confirmaron las correlaciones mencionadas 

anteriormente, ya que las variables estadísticamente 

significativas fueron el sexo (p = 0,001), el puntaje 

de depresión total (p <0,001) y el estado civil  

(p = 0,010). el sexo femenino aumenta en 7.2 veces 

las posibilidades de tener pensamientos suicidas 

(RCP = 7,197), no tener una pareja aumenta en 3 

veces (RCP = 3,466) y por cada punto adicional en el 

puntaje total de la escala de depresión, aumentan en 

21 % de posibilidades de tener pensamientos suicidas 

(RCP = 1,216).

Reforzando estos hallazgos, la investigación 

realizada en China y los Estados Unidos, los dos primeros 

países con la mayor población carcelaria del mundo, 

indicó que las morbilidades psiquiátricas, las variables 

sociodemográficas, el apoyo social frágil, los rasgos de 

personalidad y los antecedentes de intentos de suicidio 
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están significativamente relacionados con la ideación 

suicida en las poblaciones carcelarias(1,30,34).

Es de destacar que las personas menores de 30 

años (p = 0,04), que no tienen pareja (p = 0,04), con 

antecedentes de violencia intrafamiliar (p = 0,03), 

intento de suicidio previo (p = 0,001), a quienes se les 

haya diagnosticado un trastorno psiquiátrico a lo largo 

de la vida (p = 0,02) y un período de encarcelamiento de 

menos de un año (p = 0,001), tienen más probabilidades 

de desarrollar ideación suicida(3,12,27,29-31,35). Además de 

este aspecto, la falta de apoyo social y la exposición 

al comportamiento suicida de los compañeros internos 

aumentaron, en dos veces, las posibilidades de 

experimentar una ideación suicida dos veces(12,30).

Por el contrario, en Europa, la disminución 

en las posibilidades de ideación suicida se asoció 

significativamente con individuos con antecedentes 

de encarcelamiento previo (p = 0,001), que tenían 

trabajo durante el encarcelamiento (p = 0,039), 

que mantuvieron contacto con familiares y amigos  

(p = 0,030) y con la seguridad percibida (p = 0,002)(12).

Estos datos concuerdan con los de un estudio 

realizado en Chile, que se basó en la investigación de 

132 casos de suicidio consumado en PPL, de los cuales el 

66,7% tenía ingresos previos en el sistema penitenciario, 

el 73.5% eran solteros, 84, el 8% no participaba en 

ninguna actividad laboral y el 43,2% enfrentaba algún 

grado de depresión(3).

Por el hecho de que las mujeres son más 

propensas de presentar pensamientos suicidas que 

los hombres, los resultados corroboran los de otros 

autores, que identificaron la misma relación tanto 

para PPL como para la población en general(26,35-36). 

Las muertes por suicidio son aproximadamente tres 

veces más altas entre los hombres que entre las 

mujeres. Por el contrario, los intentos de suicidio 

son, en promedio, tres veces más frecuentes entre 

las mujeres(19). La tendencia de asociar a los hombres 

con comportamientos riesgosos, niveles más altos de 

fuerza, un acceso más fácil a medios más letales y el 

hecho de que las mujeres están más preocupadas por 

la salud y buscan ayuda con menos resistencia, puede 

explicar esta circunstancia(13,19).

Con respecto al estado civil, se descubrió que 

vivir solo aumenta el riesgo de suicidio, con tasas 

más altas entre las personas divorciadas o que nunca 

se casaron(19). Los resultados de esta investigación 

confirman los encontrados en la literatura, ya que hubo 

una correlación significativa entre no tener pareja y la 

presencia de ideas suicidas (p = 0,004). Se agrega que 

otro estudio encontró la misma correlación (p = 0,004) 

y, como otros autores, afirma que tener una pareja es 

un factor de protección(3,27,35-37).

Aunque el trabajo durante el encarcelamiento 

se haya asociado en otras investigaciones con menos 

ideación suicida, este estudio identificó una correlación 

inversa, ya que la actividad laboral se correlacionó con 

un aumento en la ideación suicida (p = 0,003)(2-3,12,27). La 

participación en actividades laborales garantiza a las PPL 

el beneficio de la remisión de la pena en la proporción 

de un día redimido por cada tres días trabajados, 

sin embargo, su inclusión está sujeta a la evaluación 

multiprofesional del comité de clasificación técnica, que 

analiza las condiciones físicas, psicológicas, conductuales 

y de salud y seguridad de las partes interesadas. Es 

necesario tener en cuenta los posibles factores de estrés 

inherentes a estas actividades, como una revisión diaria 

rigurosa al retirarse y al regresar del trabajo, el número 

reducido de vacantes y la consiguiente falta de variedad 

de estas ocupaciones, lo que los dirige a realizar un 

trabajo que puede no ser necesariamente la preferencia 

o aptitud de la PPL. Además, existe una gran demanda 

de cumplimiento de las normas disciplinarias, ya que 

cualquier falta de naturaleza grave o moderada resulta 

en la suspensión de este beneficio(38). Se enfatiza que 

esta condición debe investigarse mejor, para comprender 

la representación del trabajo para esta población, ya 

que no se encontró ningún artículo con una explicación 

relevante.

Otra variable que se correlacionó con la existencia 

de ideación suicida fue el hecho de que la PPL fuera un 

reo primario (p = 0,010), un dato consistente con el 

hecho de que un historial de encarcelamiento previo se 

consideraba como factor de protección (p = 0,001)(12).

Con respecto al hecho de que la depresión ha 

aumenta considerablemente las posibilidades de que la 

PPL piense en el suicidio, existe un consenso, entre los 

grupos de salud especializados, de que la enfermedad 

mental generalmente asociada con el suicidio es la 

depresión(39). Se estima que estuvo presente en al menos 

el 50% de los suicidios consumados(19,39-40). Tanto para la 

población general como para la PPL, la depresión es un 

factor de riesgo importante para la ideación suicida, con 

una correlación positiva(10,26,31,41-45).

Con respecto a las drogas controladas, el 35,1% 

de los participantes informó el uso y se identificó 

una correlación estadísticamente significativa con la 

presencia de ideación suicida, sin embargo, para esta 

información, no se encontraron estudios que favorecieran 

la comparación.

Con respecto a la religiosidad, aunque la evidencia 

indica que actúa como un factor protector para la 

presencia de ideación suicida, en este estudio no fue 

posible realizar tal confirmación, ya que no hubo una 

correlación estadísticamente significativa (p = 0,477/

CPR = 0,941), de acuerdo con otros autores(12-46). 
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Todavía no hay evidencia de que la religiosidad reduzca 

significativamente el suicidio en prisión, y se sugiere 

que tal vez esto se deba a la ausencia de estudios que 

aborden específicamente el impacto de la religiosidad en 

la salud mental de los PPL(42,47).

Entre las limitaciones de este estudio, vale la pena 

destacar el muestreo de conveniencia en detrimento del 

muestreo probabilístico, ya que la unidad de la prisión no 

tenía la cantidad necesaria de agentes de la prisión para 

retirar exclusivamente a la PPL que se seleccionó al azar. 

Además, los estudios transversales tienen una medida 

única, mientras que el seguimiento de los estudios 

longitudinales garantiza una gama más amplia de datos. 

También se agrega el hecho de que al menos un agente 

penitenciario acompañó a cada participante en todo 

momento, lo que puede haber llevado al subregistro de 

cierta información, incorporando posibles sesgos.

A pesar de estas limitaciones, se destaca como 

una fortaleza importante de este estudio, que es 

quizás una de las primeras encuestas realizadas 

en Brasil para investigar la ideación suicida, la 

depresión, la religiosidad, así como las características 

sociodemográficas y el contexto carcelario entre 

hombres y mujeres encarcelados. Por lo tanto, se 

destaca la relevancia sustancial de llevar a cabo estudios 

continuos como este, especialmente porque es una 

población estigmatizada y en constante crecimiento.

El contexto en el que se inserta la PPL es complejo 

y tiene peculiaridades que conllevan al deterioro de la 

salud mental. Por lo tanto, retratar mejor la realidad 

de esta población y su perfil, comprender la violencia 

de la muerte como resultado del suicidio y comprender 

los factores implicados, puede contribuir a la 

instrumentalización de futuras acciones de intervención 

y la promoción de barreras para su ocurrencia.

Conclusión

Este estudio identificó que el 21,1% de los 

participantes declararon ideación suicida después 

del encarcelamiento y, con respecto a las variables 

analizadas, ser mujer, no tener pareja, trabajar en 

el penal, ser un reo primario y usar medicamentos 

controlados fueron los factores que ejercieron alguna 

influencia en la presencia de ese pensamiento. Se detectó, 

además que ser mujer aumenta las posibilidades de 

tener pensamientos suicidas en 7,2 veces, no tener una 

pareja aumenta en 3 veces, y por cada punto adicional 

en el puntaje total de la escala de depresión, el aumento 

es de 21% en las posibilidades de presentar el mismo 

pensamiento. Se concluye que los objetivos propuestos 

se lograron y contribuyen al desarrollo de medidas 

que pueden ayudar en la identificación de personas en 

riesgo, como la construcción de nuevas propuestas de 

intervención, la prevención de conductas suicidas y la 

promoción de la salud.
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